
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240579 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 576 3-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240579 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de C.V. / Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723/55556642954, 5555664294 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/12/2024 

FECHA OE ENTREGA 
27 de diciembre de 2024 

Pos. Clave Articulo . Cantidad 
10 5210199000 

FORMA DE PAGO 
Transferencia Bancaria 

1 OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/046/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA KIT DE ILUMINACION 

OBSERVACIONES 

Calzada Ignacio Zaragoza, lztapalapa 09100, MX, DF 

Descri ción 

Adquisición de Bienes y Accesorios Fotográficos 

Las carateristicas técnicas de los bienes y accesorios se encuentran contenidas en la 
propuesta del proveedor, recibida con fecha 22 de noviembre de 2024. 

Lugar ele entrega: Almacén General , ubicado en Calzada Ignacio Zaragoza número 1340, 
esquina con Eulogio Parra, colonia Juan Escutia, alcaldía rztapalapa, código postal 091 OO. 
Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria. de conformidad con los datos que sean 
proporcionados, a los 15 días hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y autorizado, acompañado del documento que 
acredite la recepción a entera satisfacción de quien administre el contrato. Se realizarán pagos 
por partidas entregadas completas. 

En términos de los Articulas 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no entregados a entera satisfacción. 

Monto del Contrato: $ 25,612.80 (LV.A. Incluido) 

1. Plazo de prestación del servicio: Máximo al 27 de diciembre de 2024. Previa comunicación 
con quien administre el contrato. 
2. Fecha de inicio: 6 de diciembre de 2024. 
3. Fecha de termino: Hasta el 27 de diciembre de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Numero de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/046/2024. 
6. Clasificación: Mínima 
7. órgano que autoriza: Director de Procedimientos de Contratación 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, ¡Járrafo 111, 46, del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 3 de diciembre de 2024. 
1 O. Sesión CASOD: No aplica 
11. Unidad responsable: 24510906S0010001 Centro Gestor: 140 
12. Partidas presupuestarias: 29401 y 52101 ID MIPES: 8935 y 9025 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-124 (1124000124) 
14. Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la lnfo rmación 
15. Nú111ero de contrato ordinario: No aplica 

probación de recursos: No aplica. 

~~~;R~fó: Dirección de Gestión de Servicios Tecnológicos. 

P. Unitario 
18,500.00 

MINADO 

lm arte Total 
18,500.00 

CONTINUA 

MINADO 6 

a 1 / 2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO 0 .F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240579 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMEl~TO 

S001 

PROVEEDOR: Comercializadora y Servicios NRLN S.A. de C.V. 1 Av Punta Estrella Mz. 47 Casa 31 , Solidaridad, Playa del Carmen, 77723155556642954, 5555664294 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
0311212024 Transferencia Bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de diciembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 

20 2940199000 1 PZA BATERIA 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 801100. M.N. 

ADO 6 

1 OBSERVACIONES 
ADIDGRMIDPC/046I2024 

Calzada Ignacio Zaragoza, lztapalapa 09100, MX, DF 

Descripción P. Unitario 

3,580.00 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

3,580.00 

22,080.00 
3.532.80 

25,612.80 

LIMINADO 6 

2 12 
Fllcha 



DEC LA R A C ION E S 

l.• La Suprema Cortl! di! Justicia di! la Nacion. en to su cesivo " Suprema Corte" , por conducto di! su represent.Jnte para los efectos de esle in sl rumento manifiesta que: 
1.1.- Es e1 m,mmo organo depos1tano del Poder Jud1c1at de ta Federac1on. en term,nos de lo dIsOt1esto en !os 11n11::ulos 94 de la Consbtuc,on Pol1t1ca de los Estados Urndos Me11Icanos )' 1 lfacc1on l. de la Ley Organ1ca del Poder Jua1c1al de la Federacion 
1.2.- La presente contratación realtzada mediante llt.dJudicac10n D1tec1a fue autouzada por la oersona lltular de la Direcc1on de Proced1m1en10s de Conll'atac10n de conform1aad con lo previsto en tos an1culos 43 lfacc10n IV 46 47 llacc1on IV y 96 del :.cuerdo General 
de Adm,nis1rac1on XIV'2019. del Comitl? de Gobierno y Adm1ms1,r:mon de la Suprema Corle de Jus11c1a de ta Nacion. de stele de no'flembre dados md d1ec1nue•,e por el oue se regulan los c10cedim1entos pnra la adciws1c,on arrenl.lamienio admimslrac10n y desmcorporac1on 
de bienes y la contratac10n de obras y pres111c1on de servicios requeridos por la Suprema Cone de Jusncrn de 1a Nacion (Acuerdo General de Adm.n1s1rac,on XIVl20t 9) 
1.3,· la Directora General de Recursos ~latenales esta facul1ada para suscub1r el presi!'nli!' instrumento. de conformidad con lo cbpues10 en ros amculos J2 lraccion X. d,d Reglamemo Orgamco en Ma1ena de Adm1rnsuac10n de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nacion 
y 11. 1ercer p3rrafo del Acuerdo Gen~al de Admm1strne10n XtV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presenh? contrato. señala como su dom1eil!o el ubicado en avenida J~e Maria Pino Suarez numero 2 colonia Centro. alcald1a Cuauhtemoc. código postal 06060, C1uded de ~.!;meo 
I.S.· La erogac1on que 1mphca la presente contratac1on se realiz,3ré con cargo a la Urndad Responsable 24510006S0010001, ?anidas Presupueslales 29-'01 y 52101, destmo D1recc1ón General de Tecnoloylas de la lnformacion 
11.- El '"ProvlM.'dor'' manifiest.1 b 3jo protes ta de deci r verdad. pgr conducto de su represen tinte teg.al que: 
U.1.- Es una persona moral deb1damenle cons111u1da bajo las leyes me,ncanas y cuenta con la mscripcion en et Registro Pub~co de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones tecrncas de los bienes fequendos por la ·Suprema Corte· y cuen1a con los eiementos tecmcos y capacidad econom1ca necesanos para sum1rnstrartos a sa11sfacc1ón de ésta 
11.3.-A la fech~ de :adiudicaciOn de la presente cor11,atacion, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulacioo aplicable a tos Poderes Eje cu ovo, Leg,slallvo y Judicial de la Federac1on para celebra, contratos as,m•smo. no se encuen1ra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren tos articules 62, fracciones XV y X.VI, y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta suJelarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdmimstracKJn XIV/2019 
11.5.· Para lodo lo relacionado con el presente contrato sei'iala como su domicilio el indicado en la caratula de! presente nstrumenlo. en el apartado denominado ·Proveedor" 
111.• La ' 'Suprema Corte .. y et .. Proveedor'·. a quienes de maner3 conjunl.J se les identificara como las " P.J rtes·· declo1r.m que: 
111.1.· Reconocen mutu.:tmente 1a personalidad ,1tmdica con la que comparecen a la celebrac1on del presente lflSlrumento y marnfiesian que todas las comunicaoones que se ,ealocen entre ellas se dmgirán a los dom10Mos 1nd1cado'!i en las dedarac10nes 1 4 y 11 5 de este 
1nstn1men10 
111.2.· Las ·Panes~ reconocen que la carallila del presente conlralo forma parte Inlegrante del presente instrumento contractual 
111.3.- Conocen el atc<1nce y contemdo del presen1e conlralo. por lo que estan de acuerdo en some1e1se a las sigtuentes 

CLAUSULAS 

Pnmor:.1. Condiciones genera les. El "Proveedor~ se compromete a proporcionar los bienes desc111os en el presente 111s11umento eon las earacterlst1cas, caMdad y cantidad sollc1tilda y a respeta, en todo momento el ObJeto, precio. plazo, gararu1as y cond1c1ones de pilgo 
sel\alados en el presente ins11umen10 contractual, durar,le y httsla el cumollm1en10 total de esre acuerdo de voluntades asl como la garan11a y los plazos de sus11tuc1on de los bienes 
Scgund3. Monto del conlrnl o. El monto del presente contra10 es por la cantidad de S22,080 00 (Vem11dos m~ ochenla pesos 00/100 moneda naetonal) mas el Impuesto al Va!or Agregado equ1Valen1e a SJ.532 80 (Tres m,i quinientos treinta y dos pesos 80/ IOO moneda 
nacK>nal) resultando un monto total de S25,612 80 (Ve1nhcmco md seisctentos doce pesos 80/tOO moneda nac,ooal). 
(Las "Parres• conv,enen que lo:s prec10s acordados en el presente contr.Jto se mantendrJn firmes hasta su total terminación J El pago serlalado en la p1esen1e clausula cubre el total de los bienes contratados. por lo cual la Suprema Corte• no tiene obhgac1on de cubrir 
ningun importe ad1etonal. 
Tercera. Requisitos y form., de pago. {La 'Suprema C0t1r1• paga,á al ºProveedor' el {Cfeti por ctenfoj del monto señalüdo en la cláusula Segund.J. contra entregl!I de Jos bienes co,itrardd0s y recibidos a 6nrera satrsfacción de Ja 'Supremo Corte" J Pará eíec1os riscales. 
el ·Proveedor" ~bera presentar el o los Comprobantes Fiscales D1911ales pOf Internet (CFOI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte', con Re91s1ro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, segun consia en la cedula de 1dent1ficac1on fiscal expedida por et Servic:10 
de Admims1rac1on Tnbu1ana lr'ldicando el domicilio se1'alado en 111 declaracion 1.4 de este 1nstrumen10 y demas requisitos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, [eU/aJ-Admrnistrador· rAdmffllS(radora"] del contralo deberá en1regar a la 1ns1anc1a correspondiente copia del Instrumento contraciual y copia del documento mediarue et cual fueron entregados los bienes a entera sausfacc1on de la ·suprema 
Cone-
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes y accesorios. El "Proveedor· debe entregar los bienes obJeto de este contrato, en el dom1oho ubicado en el Almacen General ubicado en Calzado tgnai:10 Zaragoza numero 1340 esquina con Eutog,o Parra. coloma Juan 
Esculla . alcaldla !ztapalapa codigo postal 09100 Ciudad de Mu1co, de lunes a viernes de 9 00 a 14 00 hons 
Quint3. pf3zo de !Mltn?ga de los bienes y accesorios: Ma111mo al 27 de d1ctembre de 2024 Previa comumcac1on con quien adm1rns1re el conimto El plazo de Irnc10 de l.i J)fe&t.ic,on de los serv1c,os pactado en es1e contra10 umcamen1e podra ser prorrogado por causas 
plenamente 1ust1ficadas preyja presenl.Jcion de la s0Wc11Ud respect1Va, mmimo 15 d!as habites pre111os a la fecha c!e r11C10 del serv1ao por parte del "Prestador de Servicios· y su aceplacion por pane de la ·suprema Corte· En caso de que et inI00 de la prestac1on del 
servicio. nuteri.J de este mstrumento conlraclual, no soa posible por causas impu,ables a la "Suprema Corte· esta se realizara en la fecha que por esmto le sel'lale (e:Vt.., J "Adm1ms1rador· tAdm1111stradora') del conlrato al ·Prestador de Serv1c1os· 
Sext3. Pen3s convencion.1les. Las penas cpnvencionales serén determin3das pOf la ~suprema COf1e" en funeton del 1ncumpltm1e1110 decre1ado. conforme lo sigwente 
En caso de JncumpHmlenlo de las ob6gacrones pactadas en el ins1rumen10 con11actual y de lo es1ablecido en sus anexos la "Suprema Corte· podra aplicar una pena convencional hasta por el lremt.3 por c enlo (3QO..ó l del monto que corresponda al valar de los bienes sn 
Incluir el lmpues10 al Valor Agregado. que no se hayan recibido o bien, no se hayan recibido a entera sausfacc16n de la ·suprema Cene• De e:instlf rncumphm1ento parcial. la pena se a¡ustara proporcionalmente al porcenla¡e n\Cwnphdo 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Proveedor" respecto al cumphm1ento de los plazos establecidos en el contrato, se aplteara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en 1a en1rega de los btenes equtvalenle a1 monto que resul\e de aplK:ar el 
uno por ciento ¡1•,ó) por cada dja natural a la can11dad que importen los bienes pendientes de entrega y no pod1an eiceder del tteinta por c1en10 (30%) del mon10 total det contra10. sin 1nciu1r e-1 Impuesto al Valor Agregado 
S1 las penas convencionales rebasan e4 porcenta¡e se"alado anlenormenle, se podra irnc.ar el PfOCedím1en10 de resc,51011 del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Proveedor· v. de ser necesano. ingresando su monto a la Teso1erla de la ·Suprema Corte· 
{~s ponas comr.mc10natos tamb;jn podrán hacerse efM;tivas mediantt> las garontfas or0tgada,} 
Seplima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo estaotec1do en el amculo 169 fraccion 11. CUarro parrafo del Acuerdo Genflral de Admm1stración XIV/2019 se 'i!)Ceprua la f)'efffllación de la fianta que garilrltice el cumolim1ento del comraro toda vé.: que el 
momo del presen.e conrraro no exc~de la cantidad de 7 500 UMAS y el pago se: reali:arJ en su toral,dad de manara posum01 a la nresrac,on de las serv1c10sj 
Octav.1, P.Jgos en eirceso. Tratándose de pagos en exceso que haya rec1btdo el •Pro11eedor·, esle debera remlegrar las can11d.ades pagadas en exceso. mas los lt'!lereses que se calcularan conforme a una lasa que s~ra igual a la estabtec1da en el Codigo Fiscal de la 
Federac1on y 1a Ley de Ingresos de la Federacion, como sI se tratara del supuesto de pronog3 pa1a el pago de cred11os fiscales los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada coso, y se computilran por d1as naturales desde la fecha da! 
pago al ' ProveedOr". hasta la fecha que se pongan efect1Vamente las cantidades a disposic1on de la ·Suprema Corle" 
Novena. Propied3d intelectu al El ·Proveedor· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al proveer ros Olenes obJelo de este contralo. inlrlflfa derechos de propiedad mtelectual y por lo 1a1110 libera a ta ·suprema Corle de cualquier responsab1hdad de 
caracter civ~ penal. fisca!. de propiedad n1dus1nal o de cualquier otra mdole. 
ASJm1smo. se precisa que está proh1b1da cualquier reprodue1:1on parcial o lota! o uso d1st1nto al autonzado. de la documentacion proporc1onada por la "Suprema Corte·. con motivo de la adqu1s1cIón de bienes ob1eto del presente contrato 
Ante cualquier uso 1ndeb1do de matenal y/o informac1on. o de los resuhantes del procedlm1en10. la ·sup,ema Corte" podra e¡e1cer las acciones legales conducentes, por lo que el ·Proveedor· es responsable en su totahdad de las reclamaciones Que en su caso, se 
efectuen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a é:sla 
El "Proveedor·. manifiesta no enconuarse en ninguno de los supuestos de 1nfracc1ones prevsstas en ta Ley Federal del Derecho de Autor yfo Ley Federal de Pro1ección a la Propted3d lndustnat 
Dec11n a. Inexistencia de relacion l.abora l. Las personas que r'ltervengan en la reahzac1ón del Objeto de es1e contrato seran ll'abo1adores del Proveedor'. por lo que de ninguna manera ex1s11rit relac1on h1bo1al erme ellos y la 'Suprema Cone· 
Será responsab1lldad del ·Proveedor" cumplk- con las obhgaciones que a cargo de los patrones establecen las dtspos1c1ones qpe regulan el SAR, INFONAVIT, JMSS y las comempladas en la Ley Federal del Trnba¡o por lanto responder.a de tas rectamacione:-. 
3dminislratLvas y fUiClos de cualquier orden que los ttaba¡adores del ·Proveedor" presenten en su contra o de la ·sup1ema Cene- El gaslo que implique el cumpllm1en10 de estas ob~gaciones carrera a cargo dPI Proveedor· que sera et unico responsable de las 
obhgac10nes adqu1ndas con sus trabajadores 
La •suprema Cone· estar a facullada para requerir al "Pro11eedor- los comprobantes de afi!iac10n de sus traba1adores al IMSS as, como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores d~ ·Proveedor· eiecuten o pretendan ejecutar alguna reclamacion adm1rnstrauva o Juicio en contra de la ·sup1ema Corte" el ·Proveedor· deberá rembolsar la 101alldad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" 
con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado. viá11cos . hospedaJe. transportación, ahmentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad compelen1e que no eiiste relac1on l,1boral alguna con los mismos y des~ndar a la ·suprema 
Cone· de cu3lquier ttpo de responsabl~dad en ese sPnhdo. 
Las •Partes· acuerdan que el importe de lo$ referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la ·suprema Cocte· de los Comprobantes F!Scates Oig1131es genefados por Internet (CFOf) Q\le se encuenuen pend1en1es de pago. t11depend1entemen1e de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Oecima Primera. Subcontratacion. La ·suprema Corte· mamfiesta que no aceptara la subconlratac,on pa1a e! cumphrn1ento del obie10 de es1a contratacioo Para 1os efeclos de esta contra1acion se en:.1ende por subcon1ratac1ón el acle med1an1e el cual el ·P1 oveed0f . 
encomrenda a otra persona fls1ca o ¡urtdlca. la e¡ecudon parcial o lotal del obieto del contralo 
Oecima S~und3. Responsabilidad c ivil. El ~Proveedor" respondera por los danos que se causen a los bienes en posestón o en propiedad de ta ·suprema Corte1 con mouvo del cumphmiento at ob,eto .;e este contrato. aun cuando no e,-1s1a neg~gencia La repa,ac1ón 
del daño consisllra, a elección de la ·Supremil Corte· en el restablec1m1ento de la sI1uacion arllenor cuando ello sea posible o en el pago de dai'los y perJutClOS coo indepel'ldenc1.J de e,ercer las acc10nes legales a que haya lugar 
Dec1ma Tercera. lntransmistbilid.Jd de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Proveedor" no podra ceder grava,, transfcrn o afectar ba¡o cualqrner l1tuk>, parcal o tot-1lmente a ravor de otra persona, lts1ca o moral, !os derechos y 
obligaciones que deriven del pr~sente con1ra10. con excepción de los derechos de cobro. con autor1zac16n previa y expresa de la "Suprema Corte· 
Decim.1 Cu.art.J. Del fomento a 13 transp3renci3 y confidencialidad. Las ~Parles- reconocen que ta 1nformaclon contenida en el presente contrato y en SLtcaso los entregables que se generen podran ser susceptibles de clas1Acarse como reservados y/o con~denoales 
en term1nos de los artJculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la !nformac1on Pubhca asl como 98. 110 y 113, de la ley Federal de TraJ1sparenc1a y Acceso a la lnformacKJn Pubhca 
El "Proveedor" se obliga a no realizar acciones QUe comprometan la seguridad de las ínstalaciones; de la ·suprerna Corte" o pongan en nesgo la 1nteg11dad de su personal. asl como abslenerse confor,ie a las disposK:Jones aplicables de da, a conocer por coolqu1er 
medio a quien no tenga defecho, documentos registr os, 1magenes, constancias, es1ad1sticas, repoctes o cualquier otra informacíon clasificada como reservada o confidenc,al de ta que lenga conocimiento en eje,cte10 y con motI110 de la adqrns1c10n de los bienes 
los bienes entregados total o parcialmente. espeaficaeiones y en general la 1nformac10n que se encuentre en el Jugar de su envega o que se hubiesen emreg3do al ' Pro11eedor" para cumplir con et Ob¡e10 del presen1e c0111rato . son propiedad de la •suprema Corte· por 
lo que et ·P,oveedor" se obfiga a devolver a la 'Suprema Cene· el matenal que se le hubiese proporcionado. as1 como el mateoal que 11egue a realizar obligilndose a abs1enerse de reproducirlos en medio elect1on1co o fisico . 
/De conformidad con to escabfectdo en el an,culo 59 de J.a Uy General de Pro(ecCtOn de Datos Per:sonale:s en Po:seSIOn de Su1e!o.s Obligados (LGPDPPSO). itl ·Proveedor'" .:rsume ~ t:aracter de ttncargodo del rratam,r,nro de los datos personales que tonga acceso con 
moovo de la documentaCtón que man8je o cono.:ca al desarrollar las actMdaaes ob¡ero del presente contrdto asf como los resultados 00fen1dos por /Q que no tendra poder aiguro de C111c,s10n sobre Jo¡; daros persona1r1s t0s datos pr,rsor.clles que recc1be el ttncc1rgaao 
son Untea y elcfusivamenre para el cumpl1m1ento del ob,eto del p,esenre conrraro l=n ese senudo. el ·Proveedor" se obhgc1 a lo sigwenre 
a Abstenerst1 de rratar /Os datos persona/H para f,nal;dades dssnntas a las aurontadas por la •suprema Cor.e· 
b Gua,dar confldenc,alrdad y abstenerse de transfru,r los dd!Os persona/es tratados asl como mformar a la ·suprema Cone • cuando ocurra urta vulneración de los mismos 
e Ef,mmar y devolver los datos pt!rsonales obJ~ta de tratamiento una vez cump/Klo I!/ presente comrato. y 
d No subcontrutsr seMc1os que conJll!ven et tratamiento d11 datos p&rsOflales en ttirmmos del articulo 61 de la LGPDPPSO J 
Décima Quinta. Rescis ión del con trato. Las ·Panes• acepltm que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unfaleral d presente contrato sm qui!: medie declarac1on Jud1c1al . en caso de que el 'Pro11eedo1· deJe de cumphr cualesqotera de las obhgaclones que 
asume en es1e CO<'ltrato por causas que le sean 1rnpu1ables. o bien. en caso de ser obJelo de embargo, huelga es1allada concu,so mercanul o liqu1daoon 
Antes de declarar la resc1s1011. la "Suprema Corte" notificará por esenio las Ce.lusas de recis10n al ·Proveedor· en su dom1c1bo sel"ia!ado en la declarac1on 11.S. de es1e instrumento prac1Icandose ta dd1genc1a de not1ficac1on con la peJSona que se encuenue en el lugar 
otorgandole un plazo de cinco días hablles para que man1fies1e lo que a su derecho convenga anexe los documentos que estime oonvernemcs y aporte. en su caso. las pmebas que es11me pen1nen1es 
Vencido ese ~azo el organo compe1eme de la "Suprema Corte" de1erminara sobre la proceden cia de la resc1s10n. lo que se comurucara al ·Proveedor· en su dom1cdio ser"talado en la declarac1on 11 5 de este mstrumento Seran causas de resc1sIon del presente ins1rumcnto 
contractual las s191J1en1es 1) S1 el •Ptoveedor- suspende la enlrega de los brenes señalados en la cláusula (Primera¡ del presente contrato 2) S1 al ·Proveedor" incurre en falsedad 101al o pa1c,al respecte de ta 1nformac1on p1opo,c1onal.la para la ce!ebrac1on del presente 
contra10 3) En genera! por el 10cumplIm1ento por parte del ·Proveedor" a cualesqulera de las obWgac1011es da-111adas del ptesen1e contrato (4) Si el "Pro~eedor" no ,nh1be las gam111/as en tos témunos y condiciones mdic.Jdos en eSle contrato, de confonmdad con el 
artfcufo 169 der Acuerdo Ganeral de Adm,mstractdn XJV/2019 J 
Oec:im,;1 Se,cta. Supuestos de lerminacion del contrato diversos a f3 rescísion. El contrato podrá darse por termuiado al curnpllmenlarse su obJelo. o t,.en, de manera an1ic1pada cuando exls1an causas ¡ustJficadas. de orden publico o de Wlteres gencrnt, en termines 
de lo previsto en los articules 153, 154 155 y 156 del Acuerdo General de Adl1llmstrac1ón XIVl2019 
Dec1ma Sepum., . Suspens1on temporal del contrato. Las ~Panes~ acuerdan que la ·suprema Corle' podril, en cualquier momento, -;;uspender 1emporarmen1e en todo o en pane. el objeto materia de este con11a10 por causas ¡us11ficadas, sin que ello 1mphque su 
1erm1nac1ón definiliva y, por tanto. el presente con11ato podta cortt inuar produciendo iodos sus efec1os legales una vez desaparecidas las causas que motNaron dicha suspens1ort El proceduniento de suspens1on se regira por lo dispuesto en el arUculo 150. del Acuerdo 
General de Adffllms11ac16n XIV/2019 
Décima Oct.lv.J. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presen1e mstrumento podr;Jn ser ob1eto de modllicac10n. en terminas de lo previsto en los articules 13, lraccion X.XII y 148. &acc,on 1, del Acuerdo General de Adm1n1s1rac1on XIV/2019 
Oeclma No ven.a. Vteios Ocultos. El "Proveedor• queda obligado ante la 4 Suprema Corte· a responder de los defectos y v1c1os ocuhos de la calidad de los bienes, as1 como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 1ncumdo. en los termines de la le91sl.ic1on 

: r!:~:.J. Adminis trador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la 011ecJi:Qde Gestion de Seni1e10s Tecnol6gcos, adscrito a la Dirección General de Tecnolog1as de la lnformacion de la "Suprema· Coree•, como "Adm1rnslrador~rAdministradora1 
del presenle contrato, quien supeNtsar.i su es1ricto cumpl1m1ento. en consecuencia, debera revisar e mspecc,onar las act1v1dades que desempel"ie el ·Proveedor", as, como girar las mstrucciones que considere oponunas y venficar c¡ue tos bienes, objeto de este contrato. 
cumplan con las especificaciones ser'la/adas en el presente instrumento ~ 
La Directora General de la D1recc1on General de Tecnologias de la 1nformaetón de la ·Suprema Co podra sustIturr [ali a la] ~Adm,mslrador" {'Adm1msiradora J del contJa10. lo que 111formará por esenio al 'Proveedor· 
Vig~sima Pnmer.i. Resolución de controversias. Pata efectos de 1a Interpretación y cumpl!m1ent lo esltpulado en es1e 111srrumen10. el •Proveedor" se some1e expresamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte · renunciando en forma expresa 
a cualqwer olro fuero que. en razón de su domlc1bo o vecindad, tenga o llegare a tener. de conlorm con lo indicado en el articulo 11, íracc,ón XXII, de la Ley Organlca det Poder Judic,at de la Federac1on , 
Las "Partes- acuerdan que cualquier nouficacion que tengan que realizarse de una pane a 01ra. sel zara por esenio en el domiciho que respeci1vamente han señalado en las declaraciones 14 y 11 .5 ce estl! instrumenlo 
Vigesima Segund .1. Legisl.ac,ón aplicab le. El acuerdo de voh.mlades previsto en eSla Instrument e ntractual se nge por lo dispuesto en la Consutuc1on Pol1t1ca de los Estados Umdos Me111canos, el Reg1amen10 Organ1co en Materia de Adm1n1st1aaon de la Sup1ema 
Corte de Justicia de la Nac,On, el Acuerdo General de Admtrnstracion XIVf2019, y en lo no pre111sto . tos. por el Codigo Civil Federal. el Código Federal de Procedtm1entos Ct'll~es la Ley General de Pr01ecoon de. Datos Pe1son.1\es en Posesl6n de. Su1e1os Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana, la Ley Geriernl de Responsablttdad dm"11Strahvas y la Ley Fede,al de Proced1m1ento AdmmistralJVO en lo conducente 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  

II-Resolucion.pdf 

 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 
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que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-  
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 

autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 

identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 

persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el 

primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de 

Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al 

expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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